
ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ O. C. 

DECRETONa 	-804  DE 

2g oicpio 
'Por e/cual se incorporan áreas al Tratamiento Urbanístico de 	enovación Urbana sobre los ejes de la Ma/la Vial Arterial 
con Sistema de Transporte Público Masivo Transmilenio Avenida Calle 13 y  Avenida de las Américas, se adoptan las fichas 

normativas de los sectores incorporados y se dictan otras disposiciones." 

Anexo Gráfico 1 
Definición de Índice de Construcción y Edificabilidad Básica (lCb), Máxima (1Cm), Final 
Propuesta (lCf), Adicional Propuesta (lCa) (Artículo 2, Numerales 6,7,8,9,11,18,19 y 20) 
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Edificabilidad 	Básica 	 '*jL///1 	Edificabilidad Final Propuesta 

Edificabilidad Adicional Propuesta 	 L/4H 	Edificabilidad Máxima Permitida 

1Cm =índice de Construcción Máximo Permitido. 
Corresponde al Indice de Construcción máximo permitido y, varía y se calcula sobre el Área Útil Resultante. (Ver Articulo 8) 

Cf =Fndice de Construcción Final Propuesto. 
Corresponde al Indice de Construcción propuesto y autorizado en las licencias urbanisticas o en el acto administrativo correspondiente. Se 

calcula sobre el Área Útil Resultante, 

ICb =índice de Construcción Básico. 
Corresponde al Indice de Construcción máximo permitido en las Unidades de Planeamiento Zonal. Para los predios localizados en área 
sujetas al Tratamiento de Consolidación Urbanística, que no cuenten con ficha de edificabilidad de la UPZ, corresponde a la ediricabilidad 
máxima permitida de conformidad con lo establecido en los actos administrativos correspondientes. (VerArtículo 9) 

ICa =Fndice de Construcción Adicional Propuesto. 
Corresponde al Indice de Construcción, que multiplicado por el Área Útil Resultante arroja como resultado la edificabilidad adicional propuesta. 
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ALCALOrA MAYOR 

DE BOGOTA O. C. 	 - 

DECRETO/Va 804 DE 

(2flDIC 
"Por el cual se incorpo 	 Tmento Urbanísticode 	enÜolvaOc iónUrba

) 
 na sobre los ejes de la Malla Vial Arterial 

con Sistema de Transporte Público Masivo Trans,nilenio Avenida Calle l3y Avenida de las Américas, se adoptan las fichas 
normativas de los sectores incorporados y se dictan otras disposiciones" 

AnéxoGráfico2 
Definición de Frente Mínimo (Artículo 2, Numeral 15) 	 NO SE PERMITE 
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Vía z 

PREDIOS CONTINUOS 

Frente sobre Vía x = xl 	 írente sobre Vía x = xl + x5 	T 
Frente sobre Vía y = yl + y2 + y3 + y4 + y5 + y6 

Frente sobre VIaj = j2 +j3 +j4 

x1 x2 x31  

Vía X (AC 13 - Av. de Las Américas) 

PREDIOS CONTINUOS 	 • 	 • 	- 

Frente sobre Vía X 	xl + x2 + x3 (Proyectada ortogonalmente al eje de la vla) 
Frente sobre Vial = ¡1 + ¡2 
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ALCALDIA MAYOR 
DE BOGO8 D 

DECRETO No. 	DE 

'Por 	incorporan áreas 	Tratamiento
(2 	C 	9fl1fl 

de ??MuWación Urba
) 	

los 	de la Mal/a Vial Arterial e/cual se 	 al 	 rYiflanisDItico 	 na sobre 	ejes 
con Sistema de Transporte Público Masivo Transmilenio Avenida Calle i3yAvenida de las Américas, se adoptan las fichas 

normativas de los sectores incorporados y se dictan otras disposiciones. 

Anexo Gráfico 3 
Áreas sujetas a la Integración de Manzanas (IM) (Artículo 5) 

Troncal Av. calle 13 - Av. de Las Américas 

Delimitación con la convención IM 	- 

im  tv.  
fl 

Tron al Av. calle 13 - Av. de Las Américas 

Nuevo Espao 
túblico 

 Peatonal de 12 metros de ancho 

! / 

1 Ampliación Vial continua sobre todo el frente 
Restitución Parque Público que articula el 	 de fachada sobre la cual se debe plantear el 
nuevo espacio público peatonal sobre la 	 acceso y salida vehicular 

Avenida con las Manzanas interiores 

it 
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w 
ALCALDA MAYOR 
DE E000TÁ D. 

DECRETO No. 	804 DE 

'Por 	 2RIación el cital se incorporan áreas ai TratamÇento,QnQjÇde 	 urYana sobre los ejes de la Ma/la Vial Arterial 
con Sistema de Transporte Público Masivo Transmilenio Avenida Calle I3yAvenida de las Américas, se adoptan las fichas 

normativas de los sectores incorporados y se dictan otras disposiciones." 

Anexo Gráfico 4 
Condiciones mínimas para acceder a la Edificabilidad Adicional (ArtículoS, Numerales 1,2y3) 

Área de predio original o englobado mínima de 800 m2 y posibilidad de inscribir un rectángulo dentro de¡ área útil 
resultante con un área mínima de 360 m2. 

Frente Mínimo de 20 metros contra la Avenida Calle 13 o Avenida de las Américas. 

Frente Mínimo de 12 metros sobre una vía de la Malla Vial Local o lntermedia existente. 

Troncal Av. calle 13-Av. de Las Américas 

F'H_ J Ii 

" _____ Área de predio original o englobada mínima de 800 m2 

Carga Urbanística - cesión de suelo para espacio público 
peatonal (Artículo 26, Numeral 1) 

Carga Urbanística - ampliación de andenes a 5 metros en total 
1 	 (ArtIculo 27) 

L 	 Rectángulo con área mínima de 360 m2 cuyo lado menor sea 
d'lrar 	 igual o mayor a 18 metros. 

Malta Vila loca/o intermedia existente 

- 	Frente Min. 35 mt 

Troncal Av. ca/le 13- Av. de Las Américas 

a 
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ALCALDIAMAYOR - 	 - - -- 
OEB000TAD.C. 

DECRETO No. 8 0 4 DE 

20D102013 
Por e/cual se incorporan áreüs al Tratamiento Urbanístico de Renovación Urbana sobre los ejes de la Malla Vial Arterial 

con Sistema de Transporte Público Masivo Transmilenio Avenida Cal/e 13y Avsida de las Américas, se adoptan las fichas 
- 	normativas de los sectores !ncorpo'ados y se dictan otras disposiciones." 

Anexo Gráfico 5 - 	 1 
Condiciones de colindancia en una misma manzana (Articulo 6, Numeral4) 

Escenarios NO permitidos de predio o predios colindantes 

Predios colindantes 1 y  2 con área original mínima de 800 m2, pero que 
no cuentan con un frente sobre vía vehicular igual o mayor a 20 metros. 

y zaíz 
WS4PØWA  1 _ 
Predios colindantes 1 2 y  3 con área original menor 800 m2, con 
imposibilidad de englobarse con otros predios para alcanzar el área mínima, 
que no cuentan con un frente sobre vía vehicular igual o mayor a 20 
metros, y no cuentan con la pasibilidad de inscribir dentro de¡ área útil 
resultante un rectángulo con un área mínima de 360 m2. 

ÇJRectángulo con área mínima de 360 m2 	 -: 	- 

Escenario permitido de predio o predios colindantes 

kJ_TZr __ 

1rrr4##t 
afrólló 

rrs% 
# t%  

- 
-5212 Rectángulo con área mínima de 360 m2 

Predios colindantes 1 a 6 que sin importar que cuenten o no con área 
original conjunta mayor a 800 m2, cuentan con un frente sobre vía 
vehicular igual o mayor a 20 metros, y cuentan con la posibilidad de inscribir 
dentro de¡ área útil resultante un rectángulo con un área mínima de 360 m2. 
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- 	
ALCALDIA ratA VOR 
DE0000TO. 	 - 

DECRETO No, 	 DE 

20 DIC 2018 	) 
'Por el cual se incorporan áreas al Tratamiento Urbanístico de Renovacián Urbana sobre los ejes de la Malla Vial Arterial 
con Sistema de Transporte Público Masivo Transmilenio Avenida Calle 13 y  Avenida de las Américas, se adoptan las fichas 

normativas de los sectores incorporados y se dictan otras disposiciones.' 

Anexo Gráfico 6 
Excepción de¡ ámbito de aplicación (Artículo 6, Parágrafo 6) 

Av. Calle 130 Av.de Las Av. Calle 130 Av.de Las 
Américas 

Frmt de,aaM'X 

Américas 	 - 

1 

_ 1 

, x .  
Malta Vila local o 

e tiste 	ea. e 	a 

intermedia existente 	r 	Predios que pueden acceder a la 	- 
edificabilidad adicional 

- 	- Predios que pueden acceder a la 
- -. 	edificabilidad adicional 

Área resultante de multiplicar el 	 Predios que no pueden acceder a la 
frente de la Manzana por 2 	 edificabilidad adicional 

- 	- 	Área resultante de multiplicar el 	 Predios que no pueden acceder a la 
/ frente de la Manzana por 2 	 edificabilidad adicional 

Anexo Gráfico 7 
Paraménto de construcción normativo y paramento de construcción propuesto 

Av. Calle 130 Av.de Las Américas 	Obligaciones Utbanistacaa de cesión de suelo 
presente Oecreto 

- 	7[ffiHu'WÑMíffl/íIÍIUfl4. 

-1- 

LL  - 
Paramento de Construcción prepuealo/ 	 \ paramento de Construcción Normativa 

Malle vda local o inlermedia existente 	 - 	 - 

Av. Calle 130 Av.de Las Américas 
/ 

Obligeoones Umanlsücaa 

- 

5* 

II u 

Paramento de Construccióit propueno 	 Pniwto ae Coreuucción Normativo 
Mafia Vale local o ante-media extstente 

e 
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ALCALDIA MAYOR 
- 	DE E000TÁ O. 

8 ti 4 DECRETO No. 	 DE 

( 	20DIC2016 	) 
"Por e/cual se incorporan áreas al Tratamiento Urbanístico de Renovacián Urbana sobre los ejes de la Ma/la Vial Arterial 
con Sistema de Transporte Público Masivo Transmilenio Avenida Calle 13 y Avenida de las Américas, se adoptan las fichas 

normativas de los sectores incorporados y se dictan otras disposiciones. " 

Anexo Gráfico 8 
Empate de Antejardines (Artículo 11, Numeral 2) 

Caso 1. Andén existente con ancho igual o mayor a 5 metros 
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Caso 2B. Andén existente con ancho menor a 5 metros 
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ALCALDIA MAYOR 
DE eoeotA D. C. 

DECRETO 
No.&Q4 

 DE 

)  
?jrflnífr?joÇe 2901ción 'Por el cual se incorporan áreas al Tratamiento 	 Urbanasobre los ejes de la Malla Vial Arterial 

con Sistema de Transporte Público Masivo Transmilenio Avenida Calle 13 y Avenida de las Américas, se adoptan las fichas 
normativas de los sectores incorporados y se dictan otras disposiciones." 

Anexo Gráfico 9 
Aislamientos Laterales - la (Afflculo 12, Numeml 1, literal a) 

Cerramiento, de las áreas libres generadas por el 	 - - 
aislamiento, de 1,90 metros adicional a los 11,50 

de empate lateral contra el lindero colindante 	 ! 

\
metros 

Altura a paffirde la cual se debe 
prever el aislamiento lateral. 

Predio no edificado o coñ 
edificación no permanente 

Cerramiento, de las áreas libres generadas por el 
aislamiento, de 1,90 metros adicional a los 11,50 

metros de empate lateral contra el lindero colindante 

 

Predio 	ecin 

Minimo 6 metros en planta desde el paramento de 
'&rucción propuesto hacia el interior 

_ 

Cuando se proponga mayor dimensión de aislamiento lateral al exigido, se 
debe generar un volúmen contra el lindero colindante de mínimo 3 metros 

de frente sobre la fachada frente al es acio público 

Predio vecino 

J 
0, 

4 

ji 
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- 	
ALCALOA MAYOR 

- 	 DE BOGOTA D. O 	 - 	- 

8 0 4 DECRETO No. DE 

2n DI;-2nlR 
'Por el cual se incorporan áreas al Trata,niento Urbanístico 	Rendva'éián Urbana sobre los ejes de la Ma/la Vial Arterial 
con Sistema de Transporte Público Masiva Transmilenio Avenida Calle 13y Avenida de las Américas, se adoptán las fichas 

normativas de los sectores incorporados y se dictan otras disposicioñes. 

:AñóCr-á&oiO 
Aislamientos Laterales - lb (Articulo 12, Numeral 1, literal b) 

Altura 	partir de la 

¿/j Cerramiento, de las áreas libres generadas por el  

aislamiento, de 1,90 metros adicional a la altura de¡ 
empate volumétrico  

Edificación Vecina 

Mínimo 6 metros en planta desde el 
paramento de construcción propuesto 
hacia el interior 

Cuando se proponga mayor dimensión de aislamiento lateral al exigido, se 
debe generar un volúmen contra el lindero colindante de mínimo 3 metros de 

frente sobre la fachada frente al espacio público 

Edificación Vecin 
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ALCALOJA MAYOR 

DE BOGOTÁ O. C. 

DECRETO No.SQ_4_._  DE 

2o 	» 
c
DC n9flM 

Por e/cual se incorporan áreas al Tratañiento Urban 	Re 
	

Urbana sobre los ejes de la Malla Vial Arterial 
con Sistema de Transporte Público Masivo Transmilenio Avenida Calle 13 y  Avenida de las Américas, se adoptan las fichas 

normativas de los sectores incorporados y se dictan otras disposiciones. 

Anexo Gráfico 11 
Aislamientos Laterales - lc (Articulol2, Numeral 1, literal c)  

osde2sometros i e Ø 

Cerramiento contra predios 
vecinos de 2,50 metros. 

Edificación Vecina 

Aislamiento Lateral en toda la fachada lateral desde el 
4eI de¡ terreno o placa superior del sótano o semisótano 7 : 
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ALCALDIA MAYOR 	 - - 
DE BOGOTÁ O. C. 	 - 

DECRETO No. 9fJ 4 DE 

?ÜD102010 
Por el cual se incorporan are as al Tratamiento Ur anistico de Renovacion Urbana sobre los ejes de la Ma/la Vial Arterial 

con Sistema de Transporte Público Masivo Transmilenio Avenida Calle 13y Avenida de las Américas, se adoptan las fr/cas 
normativas de los sectores incorporados y se dictan otras disposiciones." 

Anexo Gráfico 12 
AsIamientos Posteriores - 2b (Articulo 12, Numeral 2, literal b) 

Aislamiento Posterior 
oonftn los predios vecinos 

gel englobe pr'ai 
Tronc.alAv. calle 1$- Av de Las Arnericas 	 - 

/ Malle Vila lsal o intermedie existente 

Edifludón pemanente 1 	fl 
Aislamiento Posterior exido 

de los prndios colindantes 

Edificación 
 

Vecina 	 - 

o 

7 	7 __ 
1 

Pislamiento Posteñor titara h

Ai&nmlenPo:;arah 

hi 
c:ite Colin 

 

~a, 1541 
Altura Ptaton m 	 - 

\¡Cerramiento 	 7Cerramiento contra predios 	 contra predios 
vecinos de 2,50 metros. 	 . 	 vecinos de 2,50 metros. 
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ALGALDIA MAYOR 

DE 0000TA o. C. 

RO 4 DECRETONa DE 

2o DIÇ 2fl1R 
"Por el cual se incorporan áreas al Tratamiento Urbanístico de 	enbMcIb5i Urbana sobre los ejes de la Ma/la VialArterial 
con Sistema de Transporte Público Masivo Transmilenio Avenida Calle 13 y  Avenida de las Américas, se adoptan las fichas 

normativas de los sectores incorporados y se dictan otras disposiciones." 

Anexo Gráfico 13 
Aislamientos Posteriores - 2c (Artículo 12, Numeral 2, literal c) 

aj&amiente Pastada, 	 aslamiento Pastada, 
,aiglaaa.Iaap,osIas 	 l.loeaaaeioe pta0105 

edindantes 	 1 	edlndantes 
Troncal Av. calla 13-Av. de Las 

Améndas  / 	

— 

Ij 	HIIIwIuIu/mHu 	

1 

i 

[IIPkIIJjjI 

L._--- 

1III_iIIiIIIiJililI lPilflhlilnhi, 
Malta Vila lecat\interm 	a existente 

nr 1 fl Ai,atrIsita Postadra 	núa 
predios padres del eIn predial 

Edificación permanente 
colindante con patio 

Aislaftento;:e:r:ara h 	 mlen:;r:ara h 

0 Ø Predio 	 Predio 
Colindante 

Aislarnie 
 

Altura Plataforma m 

\Cerramiento 	 \Cerrarmerito contra predios 	 contra predios 
vecinos de 2,50 metros. 	 vecinos de 2,50 metros. 
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w 
ALCALDIA MAYOR 

DE 6000TÁAC 

a 04 DECRETO No. 	 DE 

215IPJ€Ç "Por el cual se incorporan áreas al TratamÇen/o 	 R2076n Urbna sobre los ejes de la Mal/a Vial Arterial 
con Sistema de Transporte Público Masivo Transmilenio Atenida Calle /3; Avenida de las Américas, se adoptan las fichas 

normativas de los sectores incorporados y se dictan otras disposiciones." 

Anexo Gráfico 14.. 
Altura para cálculo de aislamientos contra predios vednós(Xiiícul; 12, Parágrafo 1) 

AISLAMIENTOS LATERALES• 	1•. 

a 
e e, 

1 

Volumen aislado de¡ 
Volumenadosadoal 	 . 	lindero lateral colidante 
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* Anexo Gráficó.15 
Empates volumetricos sobre los frentes de las vias publicas (Aniculol2 Parágrafo 2) 
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Anexo Gráfico 16 
Aislamientos y Empates entre Edificaciones -1 (ArUculo13,Nume&2) 
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con Sistema de Transporte Público Masivo Transmilenio Avenida Calle 13 y Avenida de las Américas, se adoptan las fichas 
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AnexoGráfico 171 
Aislamientos y Empates entre Edificaciones -2 (Anículo 13, Numeral 3) 	 - 
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Por el cual se incorporan áreas al Tratamiento Urbanístico de Renovación Urbana sobre los ejes de la Me//a Vial Arterial - 
con Sistema de Transporte Público Masivo Transmilenio Avenida Cal/e 13y Avenida de las Américas, se adoptan las fichas 	- 

Anexo Gráfico 18 
Aislamientos y Empates entre Edificaciones - 3 (Articulo 13, Numeral 4) 
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Anexo Gráfico 19 
Aislamientos contra predios separados de espacio público - 3 (Artículo 14, Numeral 1) 
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normativas de los vectores incorporados y se dictan otras disposiciones 

- 	 Anexo Gráfico 20 	-- 	- 	--- 	---- 	- 

Cálculo de altura para patio - 3b (Articulo 15, Numeral 3, Literal b) 	 - 
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Anexo Gráfico 21 
Cálculo de altura para patio - 3c (ArtIculo 15, Numeral 3, Literal c) 
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. 	AnexoGráfico22l- 	-. .. 

Cálculo de altura para patio - 3d. (Articulo l5,Numeralad)  
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Anexo Gráfico 23 	- 

Voladizos Permitidos (Articulo 16) 
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Anexo Gráfico 24 
Área de restricción para la localización de estacionamientos (Artículo 17, Numeral 1, Literal a) 
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Anexo Gráfico 25 
Definición de Cubierta (Articulo 2, Numeral 5) 

Cubierta superior que puede se r destinadb para 
zonas verdes libres de¡ equipamiento comunal 	 - 	- 

- 	 - 	 Áreas libres generadas en donde no 
es obligatoria la condición 

wl 
 

a 	 ja 
2 	 2 
o 	 10) 
O 	 ID c 	 - 

Áreas libres generadas por el cumplimiento de las normas 	 - 	 - 	 b 
volumétricas en donde no es obligatoria la condición. Cuando 
se plantee platatornia, la cubierta de esta podrá ser destinada 

para zonas verdes libres del equipamiento comunal 

TI! 	 'AA 

Carm:BNo lC85 1 
Códijopcstal:i111ilI 	 - 	 -- ----- - --- ----- --- - -----

- Tel:S813ÓbO 	1 	 .-• ---•--.••• 	
!FIocOTi4 

bogotagovco 	1 	 _»_)j__•- MEJOR lñfo: Línea 195 1 	 :PARA TODOS 2310466-FT-QjéVersión 01 



ALCALD'A MAYOR 
DE BOGOTÁ D. C. 

DECRETONo. O 4 DE 

"Por el cual se incorporan áreas al TratamÇento 	 Urbana sobre los ejes de la Malla Vial Arterial 
con Sistema de Transporte Público Masivo Transmilenio Avenida Calle 13y Avenida de las Américas, se adoptan las fichas 

normativas de los sectores incorporados y se dictan otras dispósiciones." 	 - 

Anexo Gráfico 26 
Cargas Urbanísticas de Espacios Públicos Peatonales (Articulo26) 	 d 
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Anexo Gráficis No. 27 
Carga Urbanística de 12 metros de espacio público peatonal 

(articulo25, parágrafo 2 y  articulo 26 
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